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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
005072016

1 E05/04/2022LUIS GENARO FIGUEROA RICO Y 
OTRA

RENTAR INVERSIONES LTDA.Ejecutivo Singular 04

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
007082016

1 E05/04/2022PAULO ANDRES GUARNIZO GARZONBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular 006

REPONE
001894141001 Auto  decide  recurso

008092016
3 E05/04/2022YOHANA JIMENA HERMOSA 

GUTIERREZ y CARMEN ANDREA 
TRUJILLO SIERRA

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 0016

DEL  ABOGADO  FERNANDO  CULMA  Y  ORDENA 
RE-  EXPEDICION  DE  DESPACHO  COMISORIO

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
014892016

1 E05/04/2022GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO y 
HUMBERTO PEÑA CARDOZO

ANGELA ROSA CORDOBA DE 
RODRIGUEZ

Verbal Sumario 016

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
014892016

1 E05/04/2022GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO y 
HUMBERTO PEÑA CARDOZO

ANGELA ROSA CORDOBA DE 
RODRIGUEZ

Verbal Sumario 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
014892016

1 E05/04/2022GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO y 
HUMBERTO PEÑA CARDOZO

ANGELA ROSA CORDOBA DE 
RODRIGUEZ

Verbal Sumario 004

001894141001 Auto  de  Trámite
018182016

1 E05/04/2022WENDY YURANY VARGAS CORTESRAMIRO PERDOMO BORREROEjecutivo Singular 031

DECLARAR  RESUELTO  EL  CONTRATO  DE
COMPRAVENTA

001894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
025852016

1 E05/04/2022OSCAR MAURICIO TOLEDO ARIZANINO ODAIN GARZON GARZONVerbal Sumario 006

001894141001 Auto  requiere
000462019

1 E05/04/2022YEFERSON DEVIA HURTADOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular 02

RE-  EXPEDICION  DE  OFICIO
001894141001 Auto  de  Trámite

001152019
1 E05/04/2022MARÍA CELMIRA JAVELA GARZONOSCAR ALEXANDER SALAZAREjecutivo Singular 011

AL  ABOGADO  JUAN  JOSE  TORO  RIVERA
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

002722019
1 E05/04/2022CONSTRUCTORA LOS YALCONES 

LTDA. EN LIQUIDACION
DAMARYS SILVA TIRONEVerbal Sumario 011

001894141001 Auto  440  CGP
002342020

1 E05/04/2022CARLOS ALBERTO PEREZ 
MUÑOZ,LUCY MUÑOZ NUÑEZ

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 013

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS
001894141001 Auto  de  Trámite

002472020
1 E05/04/2022KEVIN ANDRES AMAYA GUTIERREZCOOPERATIVA COOPECRET LTDA.Ejecutivo Singular 025

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004312020

1 E05/04/2022HELVER ANDRES SERRATO TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 
VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular 011

DE  JUAN  SEBASTIAN  TEJADA  MUNAR  y 
RECONOCE  PERSONERIA  A  HEISON  ARMANDO 
GARCIA  POLANCO

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
001592021

1 E05/04/2022CARLOS ALFONSO CASTRO YEPESCONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
SILVESTRE

Ejecutivo Singular 0014

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002452021

1 E05/04/2022LEIDY JANARY MUÑOZ VARGASSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 
propietaria comercializadora a trujillo 
CREDI YA

Ejecutivo Singular 012
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003432021

1 E05/04/2022MARIA EDITH GOMEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA CAPITAL 
-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 010

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003902021

1 E05/04/2022MARIA CONSUELO ESCOBAR GARCIABANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
COLOMBIA S,A

Ejecutivo Singular 020

001894141001 Auto  rechaza  demanda
004572021

1 E05/04/2022FERNANDA CIFUENTES Y OTROSFLOR MARIA PERDOMOVerbal Sumario 016

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004742021

1 E05/04/2022MARIA EUGENIA VILLARREAL DIAZJORGE ENRIQUE RAMIREZEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005132021

1 E05/04/2022HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZANDARCOOPEjecutivo Singular 017

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06-04-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), ___________________________

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00507-00 
DEMANDANTE: RENTAR INVERSIONES LTDA. NIT. 813.007.547-8 
DEMANDADO: LUIS GENARO FIGUEROA RICO C.C. 1.079.178.957
    DEYANIRA CORTES BARRERO C.C. 1.079.180.0097

AUTO

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 
317 del Código General Del Proceso, y en advertencia de que ha transcurrido un término 
superior a la suspensión de términos que fuera ordenada por el consejo superior de la 
judicatura mediante los acuerdos:

ACUERDO
FECHA DE INICIO 
DE SUSPENSIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

ACUERDO PCSJA20-11517 Y 
ACUERDO PCSJA20-11518 16/03/2020 20/03/2020
ACUERDO PCSJA20-11521 21/03/2020 03/04/2020
ACUERDO PCSJA20-11526 04/04/2020 12/04/2020
ACUERDO PCSJA20-11532 13/04/2020 26/04/2020
ACUERDO PCSJA20-11546 27/04/2020 10/05/2020
ACUERDO PCSJA20-11549 11/05/2020 24/05/2020
ACUERDO PCSJA20-11556 25/05/2020 08/06/2020
ACUERDO PCSJA20-11567 09/06/2020 30/06/2020

EXTREMO TEMPORAL TOTAL 16/03/2020

01/07/2021 -
REANUDACIÓN DE 
TÉRMINOS

El Juzgado,
DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento tácito.

SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y la entrega de 
los títulos de depósito judicial a quien corresponda si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición la respectiva autoridad.

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la constancia 
secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo del artículo 317 
del CGP.

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios.

QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la rama judicial.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

05  DE ABRIL DE 2022

E:06-04-22
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
Neiva (Huila), ________________________________________ 

Radicación:41001-41-89-001-2016-00809-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Acumulado  
Demandante: DANIEL PEREZ LOSADAC.C. 12.116.852 
Demandada: CARMEN ANDREA TRUJILLO SIERRAC.C. 26.428.790 
 

1.- ASUNTO: 
 
El apoderado de la parte DEMANDANTE interpuso recurso de reposición 
contra el auto calendado 19 de octubre de 2021, mediante el cual se admitió 
demanda acumulada. 
 

2.- FUNDAMENTOS: 
 
Indica el apoderado recurrente, que el articulo 10 del Decreto 806 de 2020 
establece que “los emplazamiento que deba realizarse en aplicación del articulo 
108 del CGP, se hará únicamente en el registro nacional del personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”, por lo tanto, 
considera que el Despacho omitió dicha disposición, por cuanto ordenó el 
emplazamiento de todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el deudor, de conformidad a los artículos 108 y 463 inciso 2 del C.G.P. 
y no en aplicación del Decreto 806 de 2020. 
 

3.- CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 318 del Código General del Proceso, contempla como medio de 
impugnación el recurso de reposición contra los autos dictados por Juez, a 
fin de que se reforme o revoque. 
 
Estudiado el recurso elevado por el parte ejecutante se advierte que le asiste 
razón, ya que en aplicación de lo preceptuado en el decreto 806 de 2020, no 
es necesaria la publicación del edicto emplazatorio en medio escrito como lo 
establece el artículo 108 del CGP. En consecuencia, se repondrá la decisión.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto 
fechado 19 de octubre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto 
fechado 19 de octubre de 2021, quedando el mismo así:  
 

TERCERO: ORDENAR suspender el pago de los acreedores y 
EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra 
el deudor,  para  que dentro de los cinco días siguientes a la expiración 
del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el art. 
108 y 463 numeral 2 del C.G.P. a costa del acreedor que acumuló la 

05 DE ABRIL DE 2022
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demanda, comparezcan a hacerlos valer mediante la acumulación de 
sus demandas.

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, 
procédase en los términos del decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE.

AH

E:06-04-22
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Neiva, ______________________________________________

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL SUMARIO
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01489-00
DEMANDANTE: ÁNGELA ROSA CÓRDOBA DE RODRÍGUEZ C.C. 26.467.391
DEMANDADO: GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO C.C. 12.138.418

  HUMBERTO PEÑA CARDOZO C.C. 12.112.828

Revisado el expediente, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA

ÁNGELA ROSA CÓRDOBA DE RODRÍGUEZ, presenta demanda en contra de HUMBERTO 
PEÑA CARDOZO, GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO Y HUMBERTO PEÑA CARDOZO, para 
que por los tramites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libre mandamiento de pago 
por la suma representada en SENTENCIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia bancaria.

Así advirtiéndose que cumple con los requisitos surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible, y que por tanto, presta merito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 422 
del C.G.P.; el juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente,

RESUELVE

PRIMERO: Librar   mandamiento   ejecutivo   en   contra de los señores GERMAN ANTONIO 
PEÑA SOTO C.C. 12.138.418 Y HUMBERTO PEÑA CARDOZO C.C. 12.112.828 para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de ÁNGELA ROSA CÓRDOBA DE RODRÍGUEZ, las siguientes
sumas de dinero a saber (Art. 431 C.G.P) por concepto de costas procesales: 

Por  la  suma  de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE
PESOS  M/CTE  ($737.717)  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a   la   parte   ejecutada,   artículos   290,   291   y   s.s.   del   
C.G.P.,   en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO:  ADVERTIR a  la  parte  ejecutada  que  deberá  cancelar  la  obligación  dentro  
de  los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término 
de diez (10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente. 

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado JUAN PABLO QUINTERO 
MURCIA identificado con C.C. No. 12.123.096 de Neiva y con T.P. No. 178.652 del C.S. de 
la J. como Apoderado Judicial  de  la  parte  demandante  para  los  fines  y conforme  los  
términos  y facultades en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

05 DE ABRIL DE 2022

E:06-04-22
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Neiva, ______________________________________________

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL SUMARIO
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01489-00
DEMANDANTE: ÁNGELA ROSA CÓRDOBA DE RODRÍGUEZ C.C. 26.467.391
DEMANDADO: GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO C.C. 12.138.418

    HUMBERTO PEÑA CARDOZO C.C. 12.112.828

AUTO:

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 
806 del 2020. 

De igual manera, revisado el expediente observa el Despacho que la parte 
demandante no ha realizado labor alguna para lograr la notificación del auto de 
mandamiento del pago. En consecuencia, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 
financieros que se encuentren a nombre de los demandados GERMAN ANTONIO 
PEÑA SOTO C.C. 12.138.418 y HUMBERTO PEÑA CARDOZO C.C. 12.112.828, 
en los siguientes bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva:

DaviPlata-Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com
Nequi –Bancolombianotificacijudicial@bancolombia.com.co  
requerinf@bancolombia.com.co  
Ahorro a la mano –Bancolombia notificacijudicial@bancolombia.com.co -
requerinf@bancolombia.com.co
Dinero Móvil –BBVA notifica.co@bbva.com
Banco Coopcentral Tpagaccb@tpaga.co - coopcentral@coopcentral.com.co  

El límite del embargo es la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 1.475.434).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 

05 DE ABRIL DE 2022
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la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que 
pongan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH
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Neiva (H)__________________

PROCESO: VERBAL –RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01489-00
DEMANDANTE: ÁNGELA ROSA CÓRDOBA DE RODRÍGUEZ
DEMANDADO: GERMAN ANTONIO PEÑA SOTO Y HUMBERTO PEÑA CARDOZO        
                       

AUTO

Revisado memorial allegado por el doctor FERNANDO CULMA OLAYA, se advierte que la 
misma cumple con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del CGP. 

Igualmente en cumplimiento del auto de fecha 29 de septiembre de 2021, por medio del 
cual se resolvió la oposición de entrega, se procederá con la reexpedición del despacho 
comisorio con destino a la alcaldía de Neiva con el objetivo de llevar a cabo la diligencia de 
restitución del bien inmueble objeto de litigio. En consecuencia se:

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el doctor FERNANDO CULMA 
OLAYA, domiciliado y residente en Neiva -Huila, identificado con la cedula de ciudadanía 
núm 83.087.214, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 65.888 del 
C.S.J, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR LA REEXPEDICIÓN del despacho de comisorio con destino al 
ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para llevar a cabo diligencia de restitución de 
bien inmueble, ubicado en la Avenida Circunvalar No. 4-21, de la ciudad de Neiva – Huila.
Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con los anexos de ley.

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente comisión 
podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 del C.G.P

- Notifíquese y Cúmplase.

AH

05  DE ABRIL DE 2022

E:06-04-22



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

NEIVA, 05 DE ABRIL DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01818-00 
DEMANDANTE: RAMIRO PERDOMO PERDOMO 
DEMANDADO: WENDY YURANY VARGAS CORTES 
 
A tono con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G del Proceso, el Juzgado 
corrige el auto de fecha 01 de marzo de 2022 en el sentido de modificar lo 
correspondiente al numeral tercero y subsanar el número de cédula del Dr. 
Sergio Andrés Gutiérrez Puentes. 
 
De otro lado, vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho 
adiciona el numeral cuarto al auto mencionado, en el sentido de indicar que, 
si bien es cierto que el proceso de la referencia culmina, las medidas 
cautelares decretadas quedan vigentes a órdenes de la radicación que tomó 
nota. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 01 de marzo 
de 2022, el cual quedará así: TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos 
judiciales existentes, al Dr. SERGIO ANDRÉS GUTIÉRREZ PUENTES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.261.443. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR el numeral cuarto al auto de fecha 01 de marzo de 
2022, el cual quedará así: CUARTO: INDICAR que si bien es cierto que el 
proceso de la referencia culminó, las medidas cautelares decretadas quedan 
vigentes a órdenes de la radicación 41001-41-89-001-2016-02207-00 
adelantado por JOSE FERNANDO LAMILLA RINCÓN contra WENDY 
YURANI VARGAS CORTÉS en este mismo Despacho. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
WC 
 
 

E:06-04-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
DE NEIVA (HUILA)

Neiva,  de 2022 

PROCESO VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-002585-00  
DEMANDANTE: NINO ODIAN GARZON GARZON 
DEMANDADO: OSCAR MAURICIO TOLEDO ARIZA 

En consecuencia, Atendiendo a lo dispuesto por el legislador en el 
artículo 278 del CGP y 390 del CGP, en el entendido de no existir 
pruebas pendientes por practicar diferentes a las documentales 
obrantes en el proceso al tratarse las mismas y por  la no contestación 
de la demanda, procede el despacho a dictar la sentencia que en 
derecho corresponda. 

SENTENCIA ANTICIPADA DE ÚNICA INSTANCIA  VERBAL SUMARIO 

1. ANTECEDENTES RELEVANTES PARA EL CASO

NINO ODIAN GARZON GARZON  por intermedio de apoderado judicial 
formuló demanda ordinaria de resolución de compraventa en contra de 
OSCAR MAURICIO TOLEDO ARIZA, para que por los tramites propios del 
presente proceso se efectúan las siguientes declaraciones, producto del 
negocio jurídico celebrado entre estas personal la cuales médiate documento 
privado 9 de noviembre de 2015 y ratificado 22 enero de 2016, em la notaria 
tercera de Neiva respecto al contrato de compraventa de un inmueble en el 
conjunto residencia por tal de salitre 50-51 de la calle 20b de esta ciudad. 

1 Que ante el incumplimiento del contrato por parte del demandado se 
DECLARE RESUELTO EL CONTRATO DE PROMESA DE VENTA 

2 Que se de aplicación a parágrafo 1 y 2 del contrato realizando la devolución 
de 5.000.000 

3 Que se de aplicación al art 867 del cc 

4 Que se ordene al demandado al pago de los gastos generados en que 
incurrió el demandante a modo de indemnización uy las costas del proceso. 

Admitida la demanda y ante la imposibilidad de notificar al demandado se 
nombró curador ad-liten al cual le fue notificada la presente demanda el 18 
de febrero de 2020, habiendo contestado la manda proponiendo 
excepciones. Pero dentro del término de traslado el 27 de febrero de 2020, 
el demandado fue notificado de la mima desplazando de este modo a la 
curadora designada y guardando silencio respecto del proceso hasta la 
presente. 

El demandado al haber desplazado a la curadora ad liten debería haber 
asumido su defensa contestado la demanda y no lo hizo.    



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
 
Teniéndose en cuenta lo expresado por este despacho mediante auto 8 de 
septiembre de 2021, por el cual se tuvo como no contestada la presente 
demanda en razón a que, dentro del término de traslado de la misma, 
señora curadora ad-liten del demandado compareció y a quien se le notifico 
personalmente el contenido de la misma y se le dio a conocer que tenía el 
termino legal para contestar y o excepcionar habiéndolo hecho durante el 
traslado. 
 
No obstante, a lo anterior y el durante el termino de traslado compareció el 
demandado y tal como se aprecia en la constancia secretarial que antecede 
fue notificado personalmente y se le informo que disponía del término legal 
para contestar y excepcionar y no lo, hizo, venciendo este término en 
silencio. 
 
y el hecho que el haber sido notificado el demandado dentro del termino de 
traslado de la demanda al curador, la presencia o comparecencia del 
demandado al proceso desplaza al curador de sus funciones y si era su 
querer que lo representara debió haberlo manifestarlo y no lo, hizo. 
 

Al respecto el art 97 de CGP prevé la Falta de contestación o no contestación 
deficiente de la demanda.  

 

los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias 
a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

  
 

No llama a duda el hecho de que es al Juez de conocimiento  y a nadie más 
que a él  a quien le incumbe establecer si el material probatorio existente 
en el plenario es suficiente para dirimir la cuestión. No obstante, hay 
quienes abogan por la tesis de que, para hacerlo, es decir, para decidir 
anticipadamente, debe estar zanjado el espectro probatorio mediante auto 
previo.  
 
Significa que, según esta visión, para emitir el fallo prematuro por el motivo 
abordado es indispensable que esté dilucidado explícitamente el tema de 
las pruebas, lo que es fácilmente comprensible en las tres primeras 
alternativas antes vistas, es decir, cuando las partes no hayan ofrecido 
oportunamente algún medio de prueba distinto al documental; habiéndolas 
ofertado éstas se hayan evacuado en su totalidad; o que las pruebas que 
falten por recaudar han sido expresamente negadas o desistidas.  
 
Sin embargo, si el iudex observa que las pruebas ofertadas son 
innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá 
rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de advertir a las partes, o en 
la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 
genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se 

ue permite que la denegación 
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pueda darse en la sentencia, porque no está reservada exclusivamente para 
un auto.  

Quiere decir esto que  en principio - en ninguna anomalía incurre el 
funcionario que sin haberse pronunciado sobre el ofrecimiento 
demostrativo que hicieron las partes, dicta sentencia anticipada y en ella 
explica por qué la improcedencia de esas evidencias y la razón que impedía 
posponer la solución de la contienda, al punto que ambas cosas sucedieron 
coetáneamente. 

 Dicho en otras palabras, si el servidor adquiere el convencimiento de que 
en el asunto se verifica alguna de las opciones que estructuran la segunda 
causal de «sentencia anticipada», podrá emitirla, aunque no haya 
especificado antes esa circunstancia, pero deberá justificar en esa ocasión 
por qué las probanzas pendientes de decreto de todas maneras eran 
inviables. 

En suma, cuando el juez estima que debe dictar sentencia anticipada dado 
que no hay pruebas para practicar, debe decidirlo mediante auto anterior, 
si así lo estima, o en el texto del mismo fallo con expresión clara de los 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se  dicta la presente sentencia en favor de la 
parte demandante y se fija  como agencias en derecho, según lo establecido 
en el artículo 6º numeral 1.3 del Acuerdo 1887 de 2003, la suma de $ 
700.000,00., por secretaria efectuese la liquidación pertinente 

. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA, administrando Justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

6. R E S U E L V E

PRIMERO: DECLARAR RESUELTO EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
celebrado entre el demandante NINO ODAIR GARZON GARZON cc 
83.168.712 y demandado OSCAR MAURICIO TOLEDO cc 79.598.108, 
médiate documento privado 9 de noviembre de 2015 y ratificado 22 enero 
de 2016, em la notaria tercera de Neiva respecto al contrato de compraventa 
de un inmueble en el conjunto residencia por tal de salitre 50-51 de la calle 
20b casa # 3 con matrícula inmobiliaria 200-185346 de esta ciudad, por las 
razones esbozadas en esta providencia. 

SEGUNDO: CONDENAR AL PAGO DE LA CLAUSULA PENAL por valor de 
5.000.000(cinco millones de pesos)  
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 TERCERO CONDENAR EN COSTAS, a la parte ejecutante, en favor de la 
ejecutada. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 700.000,00. de 
conformidad a lo enunciado con anterioridad 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído procédase con el archivo 
del mismo. 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno al tratarse de un 
trámite de única instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

WC 
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Neiva (H), 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

    “INFISER” NIT: 900.782.966-9   
DEMANDADO: YEFERSON DEVIA HURTADO C.C. 1.117.972.215 

INGRIS BASTIDAS ONATRA C.C. 1.075.259.585 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-20 -00046-00  

AUTO 

Se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se requiera a la 
oficina de tránsito y transporte del Neiva, a efectos de que respuesta a la orden de 
embargo informada mediante oficio No. 255 de fecha 27 de febrero de 2019 con 
ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso; frente a la misma y 
al no evidenciarse respuesta de dicha entidad, el Despacho procederá con el 
respectivo requerimiento.  

Por otro lado, respecto a la solicitud de emplazamiento de los aquí demandados, se 
aclara que la misma fue resuelta mediante auto de fecha 18 de septiembre de 2020, 
no obstante, el Despacho advierte errores en el proceso de notificación del auto que 
libra mandamiento de pago los cuales son constituyentes de la causal establecida 
en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P, ello es indebida notificación. Lo anterior, 
en virtud que una vez verificado el acápite de notificaciones de la demanda, se 
observa que se señaló como dirección de notificación de los demandados 
YEFERSON DEVIA HURTADO y INGRIS BASTIDAS ONATRA los correos 
electrónicos yefersondevia@gmail.com y ingris.onatra@gmail.com, 
respectivamente, sin que a la fecha se haya allegado evidencia alguna de la 
realización de la correspondiente notificación a las direcciones electrónicas antes 
mencionadas. 

En consecuencia, dando aplicación al control de legalidad y en aras de evitar 
posibles sentencias inhibitorias, acciones constitucionales y salvaguardar el 
derecho a la defensa de la parte demandada, se DEJARÁ SIN EFECTOS EL 
NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020. Por 
lo tanto, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaria de Movilidad de Neiva, a efectos de que 
respuesta a la orden de embargo informada mediante oficio No. 255 de fecha 27 de 
febrero de 2019. Líbrese el mismo por Secretaria, comunicando sobre el particular 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO DE 
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, por los motivos expuestos. 

TERCERO: NEGAR solicitud de emplazamiento por los motivos antes expuestos. 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 
realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento 

05 DE ABRIL DE 2022
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de pago conforme a las direcciones electrónicas antes mencionadas aportadas en 
el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el 
artículo 317 del CGP.

Notifíquese.

AH

E:06-04-22
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NEIVA, __________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00115-00
DEMANDANTE: OSCAR ALEXANDER SALAZAR CC 7.702.638
DEMANDADO: MARIA CELMIRA JAVELA GARZON CC 36.156.877
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO:

Obra a folio que antecede memorial de solicitud de expedición de oficio actualizado  de 
levantamiento de la medida de embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
200-160595, dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
NEIVA. A lo cual el Despacho:

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la reexpedición del oficio de levantamiento del medida cautelar 
dirigido a la entidad solicitada. Líbrese el mismo por Secretaria, comunicando sobre el 
particular

- Cúmplase.- 

AH
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _____________________________

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DAMARYS SILVA TIRONE C.C. 36.179.279

DEMANDADO: CONSTRUCTORA LOS YALCONES LTDA EN LIQUIDACIÓN 

  NIT 800.185.250-0 

RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2019-00272-00

Encontrándose debidamente emplazados el demandado CONSTRUCTORA LOS 
YALCONES LTDA EN LIQUIDACIÓN y LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, y atendiendo lo informado en la 
Constancia Secretarial que precede, el Juzgado procederá a designarle curador Ad-litem al 
citado demandado.

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado CONSTRUCTORA LOS 
YALCONES LTDA EN LIQUIDACIÓN y LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, al doctor JUAN JOSE TORO 
RIVERA, quien se le debe comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa 
aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente. 

El abonado de correo electrónico del curador designado es: juanjo_9427@hotmail.com , una 
vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes.

Notifíquese y cúmplase.

AH
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NEIVA, __________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

   “COONFIE” NIT –891. 100. 656 -3 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PÉREZ MUÑOZ CC.  7.712847 

  LUCY MUÑOZ NÚÑEZ CC36.160.156 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00234-00  
    

AUTO

Vencido el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, 
procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones:

La parte demandante en la presente litis, promovió demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, por lo que mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
para cobro de la obligación en litis.

Obra constancia secretarial en la cual se hace constar que el término con el que 
contaba la parte demandada para excepcionar venció en silencio.

Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. 

Igualmente, se observa solicitud de reconocimiento de personería del doctor 
MILLER PULIDO OLAYA, como apoderado de la demandada LUCY MUÑOZ NÚÑEZ, 
a lo cual se procederá de conformidad.

Finamente, la parte demandante allegar solicitud de requerimiento a Colpensiones, 
a lo cual una vez revisado el expediente, se observa a folio 011 del expediente digital 
respuesta de dicha entidad en donde informa que ha tomado nota de la medida de 
embrago ordenada sobre la mesada pensional de la demandada LUCY MUÑOZ 
NÚÑEZ. 

Por lo anterior, este Despacho: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a VALENTINA GARZÓN 
CORTES, de conformidad con el memorial poder de sustitución que hace DIANA 
KATHERINE TORO CUELLAR., por lo tanto se procederá con su decreto. Con 
fundamento en lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
CARLOS ALBERTO PÉREZ MUÑOZ y LUCY MUÑOZ NÚÑEZ, a favor de 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE”, 
tal como se ordenó en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados 
dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 
producto se pague el crédito cobrado y las costas.

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $
4.065.485, como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 
por secretaria las costas.

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor MILLER PULIDO 
OLAYA, identificado con la CC 12.114.435 y portador de la T.P. 129.975 del CSJ, 
como apoderado de la demandada LUCY MUÑOZ NÚÑEZ, de conformidad al poder 
allegado. 

Notifíquese y Cúmplase.

AH

E:06-04-22
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0015900 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE NIT. 900.100.836-4 

Demandados: CARLOS ALFONSO CASTRO YEPES C.C. 12.135.446  

   

Atendiendo solicitud renuncia al poder presentada por el doctor JUAN SEBASTIAN TEJADA 
MUNAR, y solicitud de sustitución, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el Dr. JUAN SEBASTIAN 
TEJADA MUNAR, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.083.908.029, portador 
de la tarjeta profesional T.P. 315.153 del C.S.J, se observa que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 76 del C.G.P.

SEGUNDO: ACEPTAR, la sustitución de poder realizada por el Dr. JUAN SEBASTIAN 
TEJADA MUNAR, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.083.908.029, portador 
de la tarjeta profesional T.P. 315.153 del C.S.J al Doctor HEISON ARMANDO GARCIA 
POLANCO identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.233.147, portador de la 
tarjeta profesional T.P. 355.795 del C.S.J. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica adjetiva al Doctor HEISON ARMANDO 
GARCIA POLANCO, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante dentro 
del presente proceso.
  

Notifíquese.

05 DE ABRIL DE 2022
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA martes, 05 de abril de 2022 

 

RADICACION: 4100141 89 001 2021 00457 00 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  FLOR MARIA PERDOMO GUTIERREZ 

DEMANDADOS: FERNANDA CIFUENTES RAMIREZ Y OTROS. 

 

Este despacho mediante auto del 1 de diciembre de 2021 inadmite la 
presente demanda, por carecer de requisitos formales otorgándole el termino 
de ley para su subsanación. 

 

Como la presente demanda no fue subsanada en tiempo conforme a 
la constancia secretarial que antecede, este despacho con base en el art 90 
del CGP, procede a su rechazo, 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Primero De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples de Neiva  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de partencia por 
las razones antes a expuestas 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

WC 
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Neiva, ______________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00474-00
Clase de proceso: EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 
Demandante: JORGE ENRIQUE RAMIREZ C.C.   12.120.571 
Demandada: MARIA EUGENIA VILLAREAL DIAZ C.C.   36.175.922 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el 
Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada MARIA EUGENIA VILLAREAL DIAZ 
identificada con C.C.  36.175.922, en los siguientes bancos y Corporaciones de la 
ciudad de Neiva: 

BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co  
BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com 
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
BANCO CAJA SOCIAL: notificaciones@bancocajasocial.com  
BANCO AVVILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co
BANCO PICHINCHA: embargosbpichincha@pichincha.com.co
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com, 
COOPERATIVA ULTRAHUILCA: ultrahuilca@ultrahuilca.com  
COONFIE: subfinan@coonfie.com  
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com  

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 
4.000.000).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que 
se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de 
inembargables. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado 
con el folio de matrícula No. 200-9157 propiedad de la demandada MARIA EUGENIA 
VILLAREAL DIAZ identificada con C.C.  36.175.922. Líbrense los oficios 
correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva a fin de 
que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
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Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez 
(10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

E:06-04-22



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA) 

 
martes, 05 de abril de 2022 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO 
ANDARCOOP NIT 81301379-1    
DEMANDADO: ARMANDO ORTIZ RIVERA CC 4.907.270 Y HERNANDO 
SANCHEZ RODRIGUEZ CC 12.103.511  
Rad. 41-001-418-9001-2021-00513-00  

 
 
El señor apoderado de la parte demándate mediante peticiona con la 
coadyuvancia de los demandados la TERMINACIÓN del presente proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN sin lugar a condena en costas 
procesales. Y que dicho pago fue realizado directamente en la entidad 
demandante.  
 
De igual manera solicita que se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares decretaras dentro del proceso y la entrega de los títulos 
judiciales a quien corresponda.  
 
Manifiesta que renuncia a términos favorables de notificación y ejecutoria. 
 
No hay condena en costas.  
 
En consideración a lo anterior el despacho  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo de mínima cuantía POR PAGO TOTAL DE LA OBLLIGACION, con 
su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso. y la entrega de los títulos judiciales a quien 
corresponda.  
 

 
 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA) 

 

Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
 
Aceptase la renuncia a términos SIN CONDENA EN COSTAS 
PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 
      

 
WC 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


